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LEY 34/2002, DE 11 DE JULIO, DE SERVICIOS DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y DE COMERCIO ELECTRÓNICO 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica 

 [modificación]1

TÍTULO VII 

Infracciones y sanciones 

Artículo 38. Infracciones. 

1. Las infracciones de los preceptos de esta Ley se calificarán como muy 
graves, graves y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 

a) (Sin contenido)

b) El incumplimiento de la obligación de suspender la transmisión, el 
alojamiento de datos, el acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio 
equivalente de intermediación, cuando un órgano administrativo competente lo 
ordene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11. 

Artículo 38. Infracciones. 

1. Las infracciones de los preceptos de esta Ley se calificarán como muy 
graves, graves y leves. 

2. Son infracciones muy graves: 

a) (Sin contenido)

b) El incumplimiento de la obligación de suspender la transmisión, el 
alojamiento de datos, el acceso a la red o la prestación de cualquier otro servicio 
equivalente de intermediación, cuando un órgano administrativo competente lo 
ordene, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11. 

1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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c) (Derogado)

d) (Derogado)

3. Son infracciones graves: 

a) (Derogado)

b) El incumplimiento significativo de lo establecido en los párrafos a) y f) del 
artículo 10.1. 

c) El envío masivo de comunicaciones comerciales por correo electrónico u 
otro medio de comunicación electrónica equivalente, o su envío insistente o 
sistemático a un mismo destinatario del servicio cuando en dichos envíos no se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21. 

d) El incumplimiento significativo de la obligación del prestador de servicios 
establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos 
para revocar el consentimiento prestado por los destinatarios. 

e) No poner a disposición del destinatario del servicio las condiciones 
generales a que, en su caso, se sujete el contrato, en la forma prevista en el artículo 
27. 

f) El incumplimiento habitual de la obligación de confirmar la recepción de 
una aceptación, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya 
celebrado con un consumidor. 

g) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de los órganos 
facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley. 

h) El incumplimiento significativo de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 10. 

i) La reincidencia en la comisión de la infracción leve prevista en el apartado 
4 g) cuando así se hubiera declarado por resolución firme dictada en los tres años 
inmediatamente anteriores a la apertura del procedimiento sancionador. 

c) (Derogado)

d) (Derogado)

3. Son infracciones graves: 

a) (Derogado)

b) El incumplimiento significativo de lo establecido en los párrafos a) y f) del 
artículo 10.1. 

c) El envío masivo de comunicaciones comerciales por correo electrónico u 
otro medio de comunicación electrónica equivalente, o su envío insistente o 
sistemático a un mismo destinatario del servicio cuando en dichos envíos no se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21. 

d) El incumplimiento significativo de la obligación del prestador de servicios 
establecida en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para 
revocar el consentimiento prestado por los destinatarios. 

e) No poner a disposición del destinatario del servicio las condiciones 
generales a que, en su caso, se sujete el contrato, en la forma prevista en el artículo 
27. 

f) El incumplimiento habitual de la obligación de confirmar la recepción de 
una aceptación, cuando no se haya pactado su exclusión o el contrato se haya 
celebrado con un consumidor. 

g) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de los órganos 
facultados para llevarla a cabo con arreglo a esta ley. 

h) El incumplimiento significativo de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 10. 

i) La reincidencia en la comisión de la infracción leve prevista en el apartado 
4 g) cuando así se hubiera declarado por resolución firme dictada en los tres años 
inmediatamente anteriores a la apertura del procedimiento sancionador. 



j) La exigencia del pago de un canon por atender la obligación prevista en el 
artículo 12 ter, fuera de los supuestos establecidos en el artículo 12.5 del 
Reglamento (UE) 2016/679. 

k) El incumplimiento habitual de la obligación prevista en el artículo 12 ter. 

l) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en los artículos 3 a 12 del Reglamento (UE) 2019/1150. 

m) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores 
de motores de búsqueda en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en 
los artículos 5 y 7 del Reglamento (UE) 2019/1150. 

n) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación de datos de cualquiera de las obligaciones previstas en 
el artículo 11 del Reglamento (UE) 2022/868. 

ñ) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación de datos de cualquiera de las condiciones para la 
prestación de servicios de intermediación de datos establecidas en el artículo 12 
del Reglamento (UE) 2022/868. 

o) Actuar en el mercado como proveedor de servicios de intermediación de 
datos utilizando el logotipo común y la denominación «proveedor de servicios de 
intermediación de datos reconocido en la Unión» sin que la autoridad competente 
haya confirmado que cumple los requisitos necesarios según lo previsto en el 
artículo 11.9 del Reglamento (UE) 2022/868. 

p) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de las organizaciones 
reconocidas de gestión de datos con fines altruistas de cualquiera de los requisitos 
exigidos en virtud de los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento (UE) 
2022/868. 

q) Actuar en el mercado como organización reconocida de gestión de datos 
con fines altruistas utilizando el logotipo común y la denominación «organización 
de gestión de datos con fines altruistas reconocida en la Unión» sin que la autoridad 

j) La exigencia del pago de un canon por atender la obligación prevista en el 
artículo 12 ter, fuera de los supuestos establecidos en el artículo 12.5 del 
Reglamento (UE) 2016/679. 

k) El incumplimiento habitual de la obligación prevista en el artículo 12 ter. 

l) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas 
en los artículos 3 a 12 del Reglamento (UE) 2019/1150. 

m) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
motores de búsqueda en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en los 
artículos 5 y 7 del Reglamento (UE) 2019/1150. 

n) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación de datos de cualquiera de las obligaciones previstas en 
el artículo 11 del Reglamento (UE) 2022/868. 

ñ) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de los proveedores de 
servicios de intermediación de datos de cualquiera de las condiciones para la 
prestación de servicios de intermediación de datos establecidas en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) 2022/868. 

o) Actuar en el mercado como proveedor de servicios de intermediación de 
datos utilizando el logotipo común y la denominación «proveedor de servicios de 
intermediación de datos reconocido en la Unión» sin que la autoridad competente 
haya confirmado que cumple los requisitos necesarios según lo previsto en el 
artículo 11.9 del Reglamento (UE) 2022/868. 

p) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de las organizaciones 
reconocidas de gestión de datos con fines altruistas de cualquiera de los requisitos 
exigidos en virtud de los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento (UE) 
2022/868. 

q) Actuar en el mercado como organización reconocida de gestión de datos 
con fines altruistas utilizando el logotipo común y la denominación «organización 
de gestión de datos con fines altruistas reconocida en la Unión» sin que la autoridad 



competente haya confirmado que cumple los requisitos necesarios previstos en el 
artículo 18 del Reglamento (UE) 2022/868. 

r) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de proveedores de 
servicios de intermediación de datos y de organizaciones reconocidas de gestión 
de datos con fines altruistas de las obligaciones establecidas en el artículo 31 del 
Reglamento (UE) 2022/868 en materia de transferencias de datos no personales a 
terceros países. 

4. Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 12 bis. 

b) No informar en la forma prescrita por el artículo 10.1 sobre los aspectos 
señalados en los párrafos b), c), d), e) y g) del mismo, o en los párrafos a) y f) 
cuando no constituya infracción grave. 

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 20 para las comunicaciones 
comerciales, ofertas promocionales y concursos. 

d) El envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro 
medio de comunicación electrónica equivalente cuando en dichos envíos no se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21 y no constituya infracción 
grave. 

e) No facilitar la información a que se refiere el artículo 27.1, cuando las partes 
no hayan pactado su exclusión o el destinatario sea un consumidor. 

f) El incumplimiento de la obligación de confirmar la recepción de una 
petición en los términos establecidos en el artículo 28, cuando no se haya pactado 
su exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor, salvo que 
constituya infracción grave. 

g) Utilizar dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos cuando no 
se hubiera facilitado la información u obtenido el consentimiento del destinatario 
del servicio en los términos exigidos por el artículo 22.2. 

h) El incumplimiento de la obligación del prestador de servicios establecida 
en el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el 

competente haya confirmado que cumple los requisitos necesarios previstos en el 
artículo 18 del Reglamento (UE) 2022/868. 

r) El incumplimiento significativo o reiterado por parte de proveedores de 
servicios de intermediación de datos y de organizaciones reconocidas de gestión de 
datos con fines altruistas de las obligaciones establecidas en el artículo 31 del 
Reglamento (UE) 2022/868 en materia de transferencias de datos no personales a 
terceros países. 

4. Son infracciones leves: 

a) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 12 bis. 

b) No informar en la forma prescrita por el artículo 10.1 sobre los aspectos 
señalados en los párrafos b), c), d), e) y g) del mismo, o en los párrafos a) y f) 
cuando no constituya infracción grave. 

c) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 20 para las comunicaciones 
comerciales, ofertas promocionales y concursos. 

d) El envío de comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio 
de comunicación electrónica equivalente cuando en dichos envíos no se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 21 y no constituya infracción grave. 

e) No facilitar la información a que se refiere el artículo 27.1, cuando las partes 
no hayan pactado su exclusión o el destinatario sea un consumidor. 

f) El incumplimiento de la obligación de confirmar la recepción de una petición 
en los términos establecidos en el artículo 28, cuando no se haya pactado su 
exclusión o el contrato se haya celebrado con un consumidor, salvo que constituya 
infracción grave. 

g) Utilizar dispositivos de almacenamiento y recuperación de datos cuando no 
se hubiera facilitado la información u obtenido el consentimiento del destinatario 
del servicio en los términos exigidos por el artículo 22.2. 

h) El incumplimiento de la obligación del prestador de servicios establecida en 
el apartado 1 del artículo 22, en relación con los procedimientos para revocar el 



consentimiento prestado por los destinatarios cuando no constituya infracción 
grave. 

i) El incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10, cuando 
no constituya infracción grave. 

j) La exigencia del pago de un canon por atender la obligación prevista en el 
artículo 12 ter, cuando así lo permita el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 
2016/679, si su cuantía excediese el importe de los costes afrontados. 

k) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 12 ter, cuando no 
constituya infracción grave. 

l) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en los 
artículos 3 a 12 del Reglamento (UE) 2019/1150, cuando no constituya infracción 
grave. 

m) El incumplimiento por parte de los proveedores de motores de búsqueda 
en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 7 del 
Reglamento (UE) 2019/1150, cuando no constituya infracción grave. 

n) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación de datos de cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 
11 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no constituya infracción grave. 

ñ) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación de datos de cualquiera de las condiciones establecidas en el artículo 
12 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no constituya infracción grave. 

o) El incumplimiento por parte de las organizaciones reconocidas de gestión 
de datos con fines altruistas de cualquiera de los requisitos exigidos en virtud de 
los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no 
constituya infracción grave. 

p) El incumplimiento por parte de proveedores de servicios de intermediación 
de datos y de organizaciones reconocidas de gestión de datos con fines altruistas 
de las obligaciones establecidas en el artículo 31 del Reglamento (UE) 2022/868 

consentimiento prestado por los destinatarios cuando no constituya infracción 
grave. 

i) El incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10, cuando 
no constituya infracción grave. 

j) La exigencia del pago de un canon por atender la obligación prevista en el 
artículo 12 ter, cuando así lo permita el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 
2016/679, si su cuantía excediese el importe de los costes afrontados. 

k) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 12 ter, cuando no 
constituya infracción grave. 

l) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación en línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en los 
artículos 3 a 12 del Reglamento (UE) 2019/1150, cuando no constituya infracción 
grave. 

m) El incumplimiento por parte de los proveedores de motores de búsqueda en 
línea de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 7 del 
Reglamento (UE) 2019/1150, cuando no constituya infracción grave. 

n) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación de datos de cualquiera de las obligaciones previstas en el artículo 
11 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no constituya infracción grave. 

ñ) El incumplimiento por parte de los proveedores de servicios de 
intermediación de datos de cualquiera de las condiciones establecidas en el artículo 
12 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no constituya infracción grave. 

o) El incumplimiento por parte de las organizaciones reconocidas de gestión 
de datos con fines altruistas de cualquiera de los requisitos exigidos en virtud de 
los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento (UE) 2022/868, cuando no 
constituya infracción grave. 

p) El incumplimiento por parte de proveedores de servicios de intermediación 
de datos y de organizaciones reconocidas de gestión de datos con fines altruistas 
de las obligaciones establecidas en el artículo 31 del Reglamento (UE) 2022/868 



en materia de transferencias de datos no personales a terceros países, cuando no 
constituya infracción grave. 

en materia de transferencias de datos no personales a terceros países, cuando no 
constituya infracción grave. 

q) El incumplimiento por parte de los prestadores de mercados en línea, en 
aquellos casos que no realicen una actividad de comercialización de acuerdo a lo 
indicado en la definición del anexo de la Ley xx/xxx de xxx, de Industria y 
Autonomía Estratégica, de los preceptos referidos a las mismas incluidos en el 
Reglamento General de Seguridad de Productos, así como en el Reglamento (UE) 
2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, 
relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la 
Directiva 2000/31/CE.
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LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica 

 [modificación]1

Disposición adicional sexta bis. Refinanciación de los préstamos 
concedidos. 

1. En defecto de normativa específica aplicable, y siempre que no concurran 
las circunstancias previstas en la Ley Concursal, los beneficiarios de créditos y 
préstamos otorgados con base en esta ley podrán solicitar modificaciones del 
cuadro de amortización, cuando concurran causas económicas sobrevenidas que no 
pudieron preverse en el momento de la solicitud, y que no fuesen previsibles con 
anterioridad, aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena 
práctica profesional. 

2. El plazo para la resolución será de seis meses desde la presentación de la 
solicitud. Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no 
hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán legitimados para 
entender desestimada la solicitud.  

3. La solicitud deberá presentarse al menos tres meses antes del primer 
vencimiento del préstamo que se quiere modificar, y deberá incorporar al menos:  

1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/38/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF


a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad 
de atender al calendario de pagos vigente. Esta justificación deberá incluir una 
explicación cualitativa y cuantitativa de las causas que han generado la situación a 
que se refiere el apartado 1, una valoración económica y financiera, las cuentas 
anuales del ejercicio anterior a la solicitud, así como un balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias provisionales justo antes de que se produjese la situación que 
motivan la solicitud, y un plan de actuación para paliar esos efectos.  

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 
finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las 
inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado por 
partidas. Se incluirá una tabla con los datos de las inversiones y gastos ejecutados 
(facturas y pagos), así como de los compromisos de gasto realizados, todo ello 
debidamente acreditado.  

c) Una declaración responsable de que el beneficiario está al corriente de pago 
de obligaciones por reintegro de subvenciones o de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, y de que ha cumplido con sus obligaciones legales 
mercantiles o del tipo que corresponda según su naturaleza jurídica.  

En relación con la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social la presentación de la solicitud de modificación 
del cuadro de amortización conllevará la autorización del solicitante para que el 
órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través 
de medios telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las 
correspondientes certificaciones.  

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.  

d) El detalle de la modificación del cuadro solicitada.  

4. No podrán autorizarse modificaciones del calendario en los siguientes casos:  

a) Que no exista una afectación suficientemente acreditada que justifique esa 
modificación.  



b) Que el beneficiario no esté al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.  

c) Que el beneficiario no esté al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones o de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.  

d) Que el beneficiario no tenga cumplidas sus obligaciones legales.  

e) Que el vencimiento de deuda sea consecuencia de un reintegro por 
incumplimiento o renuncia.  

f) Que en el caso de proyectos que se encuentren dentro del plazo de 
justificación de inversiones, no exista un grado de avance suficiente y que no 
garantice el cumplimiento de los objetivos comprometidos en la resolución de 
concesión. 

5. Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en:  

a) Aumento del plazo máximo de amortización.  

b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido 
vencimiento de alguna cuota de principal.  

c) Otras modificaciones que cumplan con lo establecido en el apartado 6 de 
esta disposición.  

6. Las modificaciones que se concedan se realizarán de forma que se respeten 
los mismos niveles máximos de intensidad de ayuda y mismos niveles de riesgo 
que en el momento de la concesión. Para ello, podrán realizarse modificaciones del 
tipo de interés o de las garantías asociadas a los préstamos. La ayuda equivalente 
se calculará en el momento de la concesión de la modificación del cuadro de 
amortización; la modificación de la ayuda equivalente deberá registrarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones de acuerdo con las Instrucciones que dicte la 
Intervención General de la Administración General del Estado.  

7. Una vez estudiada la solicitud, se notificará una propuesta de modificación 
del calendario de reembolso para que, en el plazo de diez días hábiles, el solicitante 
acepte la propuesta o presente las alegaciones que estime oportunas. En el caso de 



que se presenten alegaciones, se notificará una segunda y definitiva propuesta de 
modificación de calendario de reembolsos, la cual solo podrá ser aceptada o 
rechazada por el beneficiario, sin perjuicio de que el beneficiario pueda presentar 
una nueva solicitud de refinanciación.  

8. La presentación de una solicitud de refinanciación no supone la suspensión 
de los vencimientos de los préstamos. Si se produjera el vencimiento de alguna 
cuota antes de dictarse la resolución de modificación del calendario de reembolsos, 
ésta seguirá el procedimiento recaudatorio habitual establecido.



 
 

Dirección de Documentación, Biblioteca y Archivo 

Departamento de Documentación 

Enero de 2025 

Fuentes: BOE y BOCG 

 

LEY 32/2014, DE 22 DE DICIEMBRE, DE METROLOGÍA 
 

 
 

         Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica 

 [modificación]1 

CAPÍTULO III 

Control metrológico del Estado 

 

Artículo 7. Control metrológico del Estado. 

De conformidad con la normativa de la Unión Europea y con las resoluciones 

de la Organización Internacional de Metrología Legal, el control metrológico del 

Estado es el conjunto de actividades que contribuyen a garantizar la certeza y 

corrección del resultado de las mediciones, regulando las características que deben 

tener los instrumentos, medios, materiales de referencia, sistemas de medida y 

programas informáticos relacionados con la medición; los procedimientos 

adecuados para su utilización, mantenimiento, evaluación y verificación; así como 

la tipología y obligaciones de los agentes intervinientes. 

 

Artículo 7. Control metrológico del Estado. 

De conformidad con la normativa de la Unión Europea y con las resoluciones 

de la Organización Internacional de Metrología Legal, el control metrológico del 

Estado es el conjunto de actividades que contribuyen a garantizar la certeza y 

corrección del resultado de las mediciones, regulando las características que deben 

tener los instrumentos, medios, materiales de referencia, sistemas de medida y 

programas informáticos relacionados con la medición; los procedimientos 

adecuados para su utilización, mantenimiento, evaluación y verificación; así como 

la tipología y obligaciones de los agentes intervinientes. El control metrológico del 

Estado se considera un servicio de interés público y económico general. 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2014/12/22/32/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2014/12/22/32/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF


CAPÍTULO VI 

Régimen de infracciones y sanciones 

 

Artículo 22. Clasificación de las infracciones. 

1. Son infracciones leves: 

a) Carecer el titular del instrumento de los documentos legal o 

reglamentariamente exigibles al mismo o carecer el instrumento de las 

identificaciones legal o reglamentariamente exigibles, o poseerlas de forma tal que 

resulten difícilmente visibles o legibles por parte de los consumidores o usuarios 

de los servicios de aquel y de los agentes o funcionarios en el ejercicio de una 

acción inspectora por cuenta de la Administración Pública competente. 

b) Fabricar, importar, distribuir o comercializar un instrumento o sistema de 

medida que no vaya acompañado de la documentación legal o reglamentariamente 

exigible, o sin las identificaciones y marcados legal o reglamentariamente 

exigibles, o poseerlas de forma tal que resulten difícilmente visibles o legibles por 

parte de los consumidores o usuarios de los servicios de aquel, así como de los 

agentes o funcionarios en el ejercicio de una acción inspectora. 

c) Modificar o incumplir las condiciones o requisitos no esenciales que dieron 

lugar al otorgamiento de las autorizaciones o habilitaciones administrativas 

necesarias para respaldar la fabricación, comercialización, reparación, 

modificación, o uso de los instrumentos de medida. 

d) Modificar o incumplir condiciones o requisitos no esenciales manifestados 

en la declaración responsable previa a la actuación como reparador. 

e) Proporcionar información a los ciudadanos en unidades de medida no 

incluidas en el Sistema Legal. 

f) Emplear instrumentos que, estando sometidos por regulación específica al 

control metrológico del Estado en las fases determinadas en esta Ley, no hayan 

 

Artículo 22. Clasificación de las infracciones. 

1. Son infracciones leves:  

a) Carecer el titular del instrumento de los documentos legal o 

reglamentariamente exigibles al mismo o carecer el instrumento de las 

identificaciones legal o reglamentariamente exigibles, o poseerlas de forma tal que 

resulten difícilmente visibles o legibles por parte de los consumidores o usuarios 

de los servicios de aquel y de los agentes o funcionarios en el ejercicio de una 

acción inspectora por cuenta de la Administración Pública competente.  

b) Fabricar, importar, distribuir o comercializar un instrumento o sistema de 

medida que no vaya acompañado de la documentación legal o reglamentariamente 

exigible, o sin las identificaciones y marcados legal o reglamentariamente 

exigibles, o poseerlas de forma tal que resulten difícilmente visibles o legibles por 

parte de los consumidores o usuarios de los servicios de aquel, así como de los 

agentes o funcionarios en el ejercicio de una acción inspectora.  

c) Modificar o incumplir las condiciones o requisitos no esenciales que dieron 

lugar al otorgamiento de las autorizaciones o habilitaciones administrativas 

necesarias para respaldar la fabricación, comercialización, reparación, 

modificación, o uso de los instrumentos de medida.  

d) Modificar o incumplir condiciones o requisitos no esenciales manifestados 

en la declaración responsable previa a la actuación como reparador.  

e) Proporcionar información a los ciudadanos en unidades de medida no 

incluidas en el Sistema Legal.  

f) La no comunicación en plazo o comunicación incorrecta, por parte de los 

organismos designados, de las actuaciones que deban trasladar a las 

Administraciones Públicas. 



superado el mismo, siempre y cuando no se ponga en riesgo el interés público 

protegido. 

2. Son infracciones graves: 

a) Obstruir las actuaciones inspectoras de control metrológico, así como 

negarse o resistirse injustificadamente a exhibir o proporcionar a los funcionarios 

encargados de las mismas los instrumentos, documentos o datos que aquellos 

reclamen en el ejercicio de su función inspectora. 

b) Fabricar, importar, distribuir, comercializar o emplear instrumentos que, 

estando sometidos por regulación específica al control metrológico del Estado en 

las fases determinadas en esta ley, no hayan superado dichas fases, cuando pongan 

en riesgo el interés público protegido. 

 

 

 

c) Mantener en servicio un instrumento sin los precintos reglamentariamente 

establecidos o levantarlos de forma no autorizada. 

d) Utilizar un instrumento de medida con conocimiento de que sus errores 

superan los máximos reglamentariamente permitidos. 

e) Utilizar unidades de medida no incluidas en el Sistema Legal con fines 

publicitarios, en los manuales de utilización de los bienes o para la realización de 

transacciones comerciales, siempre que dicha utilización no constituya infracción 

muy grave. 

f) Incumplir los requisitos reglamentariamente establecidos para los 

organismos designados para intervenir en el control metrológico del Estado, así 

como no informar a la Administración Pública competente que le designó de 

cualquier modificación que pueda afectar a los mismos. 

g) Carecer de los patrones o materiales de referencia que se hayan establecido 

como obligatorios, o poseerlos sin la trazabilidad exigible que garanticen su 

 

2. Son infracciones graves:  

a) Obstruir las actuaciones inspectoras de control metrológico, así como 

negarse o resistirse injustificadamente a exhibir o proporcionar a los funcionarios 

encargados de las mismas los instrumentos, documentos o datos que aquellos 

reclamen en el ejercicio de su función inspectora.  

b) Fabricar, importar, distribuir o comercializar instrumentos que, estando 

sometidos por regulación específica al control metrológico del Estado en las fases 

determinadas en esta ley, no hayan superado dichas fases o incumplan los 

requisitos reglamentariamente establecidos para los mismos.  

c) Emplear instrumentos que, estando sometidos por regulación específica al 

control metrológico del Estado en las fases determinadas en esta ley, no hayan 

superado dichas fases.  

d) Comercializar, alquilar o emplear instrumentos que, estando sometidos a un 

periodo máximo de vida útil, hayan superado dicho periodo.  

e) Mantener en servicio un instrumento sin los precintos reglamentariamente 

establecidos o levantarlos de forma no autorizada.  

f) Utilizar un instrumento de medida con conocimiento de que sus errores 

superan los máximos reglamentariamente permitidos.  

g) Utilizar unidades de medida no incluidas en el Sistema Legal con fines 

publicitarios, en los manuales de utilización de los bienes o para la realización de 

transacciones comerciales, siempre que dicha utilización no constituya infracción 

muy grave.  

h) Incumplir los requisitos reglamentariamente establecidos para los 

organismos designados para intervenir en el control metrológico del Estado, así 

como no informar a la Administración Pública competente que le designó de 

cualquier modificación que pueda afectar a los mismos.  

i) Carecer de los patrones o materiales de referencia que se hayan establecido 

como obligatorios, o poseerlos sin la trazabilidad exigible que garanticen su 



fiabilidad, o negarse, sin causa justificada, a proporcionarlos a aquellos usuarios 

que soliciten hacer uso reglamentario de ellos. 

h) Falsear originaria o sobrevenidamente los datos contenidos en la 

comunicación o declaración responsable, así como incumplir las obligaciones 

contempladas en el artículo 11 de esta ley respecto a dicha declaración responsable. 

i) Colocar indebidamente el marcado CE y el marcado adicional de metrología 

o un marcado nacional, así como utilizar marcados o etiquetas con diseños no 

reglamentarios o que induzcan a confusión. 

j) Emitir certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad. 

k) Verificar, comprobar, ensayar o probar, por parte de los organismos 

designados, de forma incompleta o con resultados inexactos, por una insuficiente 

constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas. 

l) Ajustar indebidamente los errores de los instrumentos tras su reparación o 

modificación aunque se mantengan dentro de los errores máximos permitidos. 

m) Utilizar procedimientos técnicos distintos a los reglamentados y levantar 

precintos o precintar en momentos o con medios que no estén reglamentariamente 

autorizados. 

n) Entregar precintos o códigos informáticos por parte de quienes tienen 

legitimidad para colocarlos a otras personas no autorizadas para su uso. 

ñ) Reincidir en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de 

los dos años anteriores a la comisión de la misma. 

 

 

 

 

 

fiabilidad, o negarse, sin causa justificada, a proporcionarlos a aquellos usuarios 

que soliciten hacer uso reglamentario de ellos.  

j) Falsear originaria o sobrevenidamente los datos contenidos en la 

comunicación o declaración responsable, así como incumplir las obligaciones 

contempladas en el artículo 11 de esta ley respecto a dicha declaración responsable. 

k) Colocar indebidamente el marcado CE y el marcado adicional de 

metrología o un marcado nacional, así como utilizar marcados o etiquetas con 

diseños no reglamentarios o que induzcan a confusión.  

l) Emitir certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad.  

m) Verificar, comprobar, ensayar o probar, por parte de los organismos 

designados, de forma incompleta o con resultados inexactos, por una insuficiente 

constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.  

n) Ajustar indebidamente los errores de los instrumentos tras su reparación o 

modificación, aunque se mantengan dentro de los errores máximos permitidos.  

ñ) Utilizar procedimientos técnicos distintos a los reglamentados y levantar 

precintos o precintar en momentos o con medios que no estén reglamentariamente 

autorizados.  

o) Entregar precintos o códigos informáticos por parte de quienes tienen 

legitimidad para colocarlos a otras personas no autorizadas para su uso.  

p) Reincidir en falta leve por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de 

los dos años anteriores a la comisión de la misma.  

q) El incumplimiento de las prescripciones, instrucciones u órdenes dictadas 

por la autoridad competente en materia de metrología.  

r) Envasar, distribuir, importar o vender productos preenvasados cuyos 

contenidos sean inferiores a los nominales menos sus errores máximos permitidos. 

s) Utilizar precintos, por parte de cualquiera de los agentes implicados, que no se 

ajusten a lo reglamentariamente establecido. 

 



3. Son infracciones muy graves: 

a) Realizar actividades reguladas por esta ley sobre instrumentos de medida 

sometidos al control metrológico del Estado, sin haber obtenido las autorizaciones 

y designaciones administrativas correspondientes, o sin haber presentado, en su 

caso, la declaración responsable. 

b) Poner en servicio instrumentos que al no haber superado las diferentes fases 

de control metrológico del Estado, se hayan declarado fuera de servicio, o se haya 

prohibido su utilización, en tanto no se subsanen los defectos que dieron lugar a la 

adopción de las referidas medidas. 

c) Continuar realizando las actividades propias de una designación, 

reconocimiento o habilitación administrativa después de revocada esta. 

d) Realizar cualquier manipulación sobre un instrumento, con el fin de 

modificar fraudulentamente el resultado de la medida. 

e) Utilizar precintos, por parte de cualquiera de los agentes implicados, que no 

se ajusten a lo reglamentariamente establecido. 

f) Conducirse por acción u omisión de forma que se implique engaño o se 

induzca a error a los consumidores. 

g) Conducirse por acción u omisión de forma que se provoquen falsos 

resultados de medida que impliquen riesgos para la salud, la vida o la seguridad de 

las personas. 

h) Conducirse por acción u omisión de forma que se provoquen falsos 

resultados de medida que impliquen riesgos para el medio ambiente. 

i) Envasar, distribuir, importar o vender productos preenvasados cuyos 

contenidos sean inferiores a los nominales menos los errores máximos permitidos. 

j) Reincidir en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo de 

los dos años anteriores a la comisión de la misma. 

3. Son infracciones muy graves:  

a) Realizar actividades reguladas por esta ley sobre instrumentos de medida 

sometidos al control metrológico del Estado, sin haber obtenido las autorizaciones 

y designaciones administrativas correspondientes, o sin haber presentado, en su 

caso, la declaración responsable.  

b) Poner en servicio instrumentos que, al no haber superado las diferentes 

fases de control metrológico del Estado, se hayan declarado fuera de servicio, o se 

haya prohibido su utilización, en tanto no se subsanen los defectos que dieron lugar 

a la adopción de las referidas medidas.  

c) Continuar realizando las actividades propias de una designación, 

reconocimiento o habilitación administrativa después de revocada ésta.  

d) Realizar cualquier manipulación sobre un instrumento, con el fin de 

modificar fraudulentamente el resultado de la medida.  

 

e) Conducirse por acción u omisión, de forma que implique engaño o se 

induzca a error a las y los usuarios finales.  

f) Conducirse por acción u omisión de forma que se provoquen falsos 

resultados de medida que impliquen riesgos para la salud, la vida o la seguridad de 

las personas.  

g) Conducirse por acción u omisión de forma que se provoquen falsos 

resultados de medida que impliquen riesgos para el medio ambiente.  

 

 

h) Reincidir en falta grave por la que se hubiese sido sancionado en el plazo 

de los dos años anteriores a la comisión de la misma. 



 

 

 

Artículo 27. Multas coercitivas. 

Además de las sanciones establecidas anteriormente, los órganos 

sancionadores podrán imponer multas coercitivas, en los términos que prevé el 

artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Estas multas podrán imponerse en caso 
de incumplimiento a los requerimientos formulados por los órganos competentes 

al amparo de lo establecido en la presente ley, así como por el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas de la imposición de sanciones administrativas. La 

cuantía de las multas coercitivas que se impongan debe respetar el principio de 

proporcionalidad, y no podrán superar los 20.000 euros, excepto en el caso de 

multas coercitivas derivadas del incumplimiento de ejecución de sanciones 

administrativas en que no deberán superar el veinte por ciento de la sanción fijada 

para la infracción cometida. 
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        Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica 

 [modificación]1 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 10. Ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional. 

Se considerarán ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional aquellos 

que requieren una atención específica por resultar básicos para preservar los 

derechos y libertades, así como el bienestar de los ciudadanos, y para garantizar el 

suministro de los servicios y recursos esenciales. A los efectos de esta ley, serán, 

entre otros, la ciberseguridad, la seguridad económica y financiera, la seguridad 

marítima, la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre, la seguridad energética, 

la seguridad sanitaria y la preservación del medio ambiente. 

 

Artículo 10. Ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional. 

Se considerarán ámbitos de especial interés de la Seguridad Nacional aquellos 

que requieren una atención específica por resultar básicos para preservar los 

derechos y libertades, así como el bienestar de los ciudadanos, y para garantizar el 

suministro de los servicios esenciales y los recursos de primera necesidad y de 

carácter estratégico. A los efectos de esta ley, serán, entre otros, la ciberseguridad, 

la seguridad económica y financiera, la seguridad marítima, la seguridad del 

espacio aéreo y ultraterrestre, la seguridad energética, la seguridad sanitaria, la 

preservación del medio ambiente y la salvaguardia de la base industrial y 

tecnológica que suministra recursos de primera necesidad y de carácter estratégico. 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/28/36/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/09/28/36/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF


TÍTULO II 

Sistema de Seguridad Nacional 

 

Artículo 21. Funciones y composición del Consejo de Seguridad Nacional. 

1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nacional ejercer las siguientes 

funciones: 

a) Dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación 

de la política de Seguridad Nacional. 

b) Dirigir y coordinar las actuaciones de gestión de situaciones de crisis en los 

términos previstos en el título III. 

c) Supervisar y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional. 

d) Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional 

y promover e impulsar sus revisiones. 

e) Promover e impulsar la elaboración de las estrategias de segundo nivel que 

sean necesarias y proceder, en su caso, a su aprobación, así como a sus revisiones 

periódicas. 

f) Organizar la contribución de recursos a la Seguridad Nacional conforme a 

lo establecido en esta ley. 

g) Aprobar el Informe Anual de Seguridad Nacional antes de su presentación 

en las Cortes Generales. 

h) Acordar la creación y el fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios 

para el desempeño de sus funciones. 

i) Impulsar las propuestas normativas necesarias para el fortalecimiento del 

Sistema de Seguridad Nacional. 

 

Artículo 21. Funciones y composición del Consejo de Seguridad Nacional. 

1. Corresponde al Consejo de Seguridad Nacional ejercer las siguientes 

funciones: 

a) Dictar las directrices necesarias en materia de planificación y coordinación 

de la política de Seguridad Nacional. 

b) Dirigir y coordinar las actuaciones de gestión de situaciones de crisis en los 

términos previstos en el título III. 

c) Supervisar y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional. 

d) Verificar el grado de cumplimiento de la Estrategia de Seguridad Nacional 

y promover e impulsar sus revisiones. 

e) Promover e impulsar la elaboración de las estrategias de segundo nivel que 

sean necesarias y proceder, en su caso, a su aprobación, así como a sus revisiones 

periódicas. 

f) Organizar la contribución de recursos a la Seguridad Nacional conforme a 

lo establecido en esta ley. 

g) Aprobar el Informe Anual de Seguridad Nacional antes de su presentación 

en las Cortes Generales. 

h) Acordar la creación y el fortalecimiento de los órganos de apoyo necesarios 

para el desempeño de sus funciones. 

i) Impulsar las propuestas normativas necesarias para el fortalecimiento del 

Sistema de Seguridad Nacional. 



j) Realizar las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean de aplicación. 

2. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional 

informará al Rey al menos una vez al año. Cuando el Rey asista a las reuniones del 

Consejo, lo presidirá. 

3. La composición del Consejo de Seguridad Nacional se determinará 

conforme a lo previsto en el apartado 8 de este artículo. En todo caso, deberán 

formar parte de dicho Consejo: 

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá. 

b) Los Vicepresidentes del Gobierno, si los hubiere. 

c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de 

Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de 

Industria, Energía y Turismo, de Presidencia, de Economía y Competitividad y de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el Secretario de 

Estado de Asuntos Exteriores, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Secretario 

de Estado de Seguridad y el Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de 

Inteligencia. 

4. El Director del Departamento de Seguridad Nacional será convocado a las 

reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. 

5. También podrán formar parte del Consejo, cuando sean convocados en 

función de los asuntos a tratar, los titulares de los demás departamentos 

ministeriales y las autoridades autonómicas afectadas en la toma de decisiones y 

actuaciones a desarrollar por parte del Consejo. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los titulares de los 

órganos superiores y directivos de la Administración General del Estado, de los 

j) Elaborar el catálogo de recursos del Sistema de Seguridad Nacional, así 

como la Reserva Estratégica basada en las Capacidades Nacionales de Producción 

Industrial (RECAPI), y proponer su aprobación al Consejo de Ministros. 

k) Realizar las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean de aplicación. 

2. A propuesta del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional 

informará al Rey al menos una vez al año. Cuando el Rey asista a las reuniones del 

Consejo, lo presidirá. 

3. La composición del Consejo de Seguridad Nacional se determinará 

conforme a lo previsto en el apartado 8 de este artículo. En todo caso, deberán 

formar parte de dicho Consejo: 

a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá. 

b) Los Vicepresidentes del Gobierno, si los hubiere. 

c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de 

Defensa, de Hacienda y Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de 

Industria, Energía y Turismo, de Presidencia, de Economía y Competitividad y de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, el Secretario de 

Estado de Asuntos Exteriores, el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Secretario 

de Estado de Seguridad y el Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de 

Inteligencia. 

4. El Director del Departamento de Seguridad Nacional será convocado a las 

reuniones del Consejo de Seguridad Nacional. 

5. También podrán formar parte del Consejo, cuando sean convocados en 

función de los asuntos a tratar, los titulares de los demás departamentos 

ministeriales y las autoridades autonómicas afectadas en la toma de decisiones y 

actuaciones a desarrollar por parte del Consejo. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los titulares de los 

órganos superiores y directivos de la Administración General del Estado, de los 



organismos públicos, de las Comunidades Autónomas y de las ciudades con 

Estatuto de Autonomía, así como las autoridades de la Administración Local, serán 

convocados a las reuniones del Consejo cuando su contribución se considere 

necesaria, y en todo caso cuando los asuntos a tratar afecten a sus respectivas 

competencias. 

7. Igualmente podrán ser convocadas aquellas personas físicas o jurídicas cuya 

contribución se considere relevante a la vista de los asuntos a tratar en el orden del 

día. 

8. Mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 

Presidente del Gobierno, se desarrollará la concreta composición, organización y 

funciones del Consejo de Seguridad Nacional, en el marco de lo dispuesto en esta 

ley. 

organismos públicos, de las Comunidades Autónomas y de las ciudades con 

Estatuto de Autonomía, así como las autoridades de la Administración Local, serán 

convocados a las reuniones del Consejo cuando su contribución se considere 

necesaria, y en todo caso cuando los asuntos a tratar afecten a sus respectivas 

competencias. 

7. Igualmente podrán ser convocadas aquellas personas físicas o jurídicas cuya 

contribución se considere relevante a la vista de los asuntos a tratar en el orden del 

día. 

8. Mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 

Presidente del Gobierno, se desarrollará la concreta composición, organización y 

funciones del Consejo de Seguridad Nacional, en el marco de lo dispuesto en esta 

ley. 

TÍTULO IV 

Contribución de recursos a la Seguridad Nacional 

  

Artículo 30. Reserva Estratégica basada en las Capacidades Nacionales 

de Producción Industrial. 

1. Se establece dentro del marco de contribución de recursos para la seguridad 

nacional una Reserva Estratégica basada en las Capacidades Nacionales de 

Producción Industrial (en adelante, RECAPI) que, de forma adaptable y escalable, 

asegure una producción industrial que permita a las Administraciones Públicas 

cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 11 de esta ley.  

2. La RECAPI tiene por objeto facilitar la producción de los recursos, bienes 

y tecnologías que permitan mitigar la dependencia exterior de aquellos recursos de 

primera necesidad o de carácter estratégico, con el fin de mantener la eficacia del 

Sistema de Seguridad Nacional y proteger la libertad, los derechos y el bienestar 

de los ciudadanos.  

3. La organización, composición y funcionamiento de la RECAPI y del Centro 

de Coordinación y Promoción de la Industria Estratégica serán regulados mediante 



Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros, que contemplará la participación 

en sus actividades de las autoridades autonómicas. 

  

Artículo 31. Del Centro de Coordinación y Promoción de la Industria 

Estratégica. 

1. A los efectos previstos en el artículo 11.2 de esta ley, se constituirá el Centro 

de Coordinación y Promoción de la Industria Estratégica (CECOPIE), órgano 

colegiado que, bajo la dependencia funcional del Consejo de Seguridad Nacional 

e integrado orgánicamente en el Ministerio de Industria y Turismo, será el órgano 
encargado de la gestión ordinaria de la Reserva Estratégica basada en las 

Capacidades Nacionales de Producción Industrial.  

2. El Centro estará presidido por la persona titular de la Secretaría de Estado 

de Industria e integrado por miembros que, con rango de director general u oficial 

general, serán designados por los ministerios y organismos representados en el 

Consejo de Seguridad Nacional.  

3. Además de ser el órgano encargado de la gestión ordinaria de la RECAPI, 

el Centro ejercerá las siguientes funciones:  

a) La identificación de los medios de producción industrial y sus tecnologías 

asociadas, para satisfacer la producción y el acceso a suministros, bienes y recursos 

de primera necesidad o de carácter estratégico.  

b) La definición, evaluación y planificación, a través de la industria, de las 

capacidades de producción industrial de recursos, bienes y tecnologías que se 

consideren de primera necesidad o de carácter estratégico.  

c) La coordinación y la disposición de la RECAPI que, de forma adaptable y 

escalable, garantice el suministro de aquellos medios y recursos de primera 

necesidad y carácter estratégico que considere el Consejo de Seguridad Nacional.  

d) La elaboración de propuestas normativas, estudios e informes para el 

fortalecimiento del Sistema de Seguridad Nacional en el ámbito de la Industria 



Estratégica y de sus capacidades de producción, conforme al artículo 20.3 de esta 

ley.  

e) El apoyo, el asesoramiento y la información al Consejo de Seguridad 

Nacional en la toma de decisiones sobre las materias propias del ámbito de la 

industria estratégica y de sus capacidades de producción.  

f) La ejecución, en el ámbito de las capacidades de producción de la industria 

estratégica, de las propuestas y decisiones del Consejo de Seguridad Nacional.  

g) El refuerzo de las relaciones con las Administraciones Públicas concernidas 

en el ámbito de la industria estratégica, así como la coordinación, colaboración y 

cooperación entre los sectores público y privado para el fortalecimiento de la 

misma.  

h) El apoyo a la industria estratégica, así como el impulso y la promoción de 

sus capacidades para la producción de bienes y tecnologías al servicio de la 

Seguridad Nacional.  

4. La estructura, organización, funcionamiento del Centro serán objeto de 

desarrollo mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 30.3 de esta ley.  

5. En todo lo no previsto en la presente ley, el funcionamiento del Centro de 

Coordinación y Promoción de la Industria Estratégica se regirá por lo establecido 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como por las disposiciones que pudieran 

completar su organización y funcionamiento. 
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LEY 11/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2021 

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021. 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de Industria y Autonomía Estratégica 

 [modificación]1

Disposición adicional quincuagésima séptima. Fondo de Apoyo a la 
Inversión Industrial Productiva.

Uno. Se crea el Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva (FAIIP) 
F.C.P.J, cuya finalidad es prestar apoyo financiero para promover inversiones de 
carácter industrial que contribuyan a favorecer el desarrollo industrial, reforzar la 
competitividad industrial y mantener las capacidades industriales del territorio. 

El FAIIP tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de 
personalidad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 
139 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
al que se imputarán las operaciones de apoyo financiero a la inversión industrial. 

Disposición adicional quincuagésima séptima. Fondo de Apoyo a la 
Inversión Industrial Productiva.2

Uno. Se crea el Fondo de Apoyo a la Inversión Industrial Productiva (FAIIP) 
F.C.P.J, cuya finalidad es prestar apoyo financiero para promover inversiones de 
carácter industrial que contribuyan a favorecer el desarrollo industrial, reforzar la 
competitividad industrial y mantener las capacidades industriales del territorio.  

El FAIIP tiene la naturaleza jurídica propia de los fondos carentes de 
personalidad jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 84, 137, 138 y 
139 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
al que se imputarán las operaciones de apoyo financiero a la inversión industrial.  

1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Según el punto 2 de la Disposición derogatoria única de este Proyecto de Ley, a la entrada en vigor del desarrollo reglamentario del Fondo de Apoyo a la Inversión 
Industrial Productiva F.C.P.J, prevista en el apartado cuatro de la disposición adicional quincuagésima séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, modificada por la disposición final cuarta de esta ley, pierden su vigencia las referencias al convenio regulado en la mencionada 
disposición adicional quincuagésima séptima, en particular, las contenidas en los párrafos segundo y tercero del apartado Tres, todo el apartado cinco y la prevista en 
el apartado siete, que será sustituida por el antedicho desarrollo reglamentario. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2020/12/30/11/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2020/12/30/11/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-41-1.PDF


El FAIIP estará adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a 
través de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa y 
le será de aplicación el régimen presupuestario, económico financiero y contable, 
y de control previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se 
realizará conforme a lo establecido en el apartado dos de esta Disposición 
Adicional. 

Dos. El Fondo tendrá una dotación inicial de 600M€ aportados por el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Dicha dotación será desembolsada 
y transferida a la Sociedad Estatal SEPI Desarrollo Empresarial, S.M.E., S.A. 
(SEPIDES). 

El Fondo se incrementará anualmente con las dotaciones que para cada año y 
con carácter acumulativo se consignen para el mismo en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, así como con los recursos procedentes de los rendimientos 
que puedan generar las cantidades aportadas al mismo. El Fondo podrá reinvertir 
los recursos procedentes de los reembolsos de la financiación otorgada y los 
rendimientos que puedan generar las cantidades aportadas al mismo. 

Asimismo, en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
figurará el importe máximo de las operaciones que a lo largo de ese año puedan 
aprobarse por la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control del Fondo. 

Tres. El FAIIP será gestionado por la sociedad estatal SEPI Desarrollo 
Empresarial, S.M.E., S.A. (SEPIDES) que actuará asimismo como cuentadante. 

Con el fin de que la gestora pueda desarrollar y ejecutar la función que se le 
encomienda se la remunerará con cargo al Fondo en la cuantía que se establezca 
en el convenio. El convenio establecerá los criterios necesarios para que en la 
remuneración se prime la eficiencia en la gestión del Fondo. 

De igual manera, los gastos en que incurra el gestor en el desarrollo y 
ejecución de la función que se le encomienda se imputarán al Fondo en la cuantía 
que se establezca en el convenio. 

La gestora del fondo realizará las actividades principales de estudio, 
preparación, negociación, formalización y seguimiento de los préstamos o 

El FAIIP estará adscrito al Ministerio de Industria y Turismo a través de la 
Secretaría de Estado de Industria, y le será de aplicación el régimen presupuestario, 
económico financiero y contable, y de control previsto en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para los fondos carentes de personalidad 
jurídica, cuya dotación se realizará conforme a lo establecido en el apartado dos de 
esta disposición adicional.  

Dos. El Fondo tendrá una dotación inicial de 600.000.000 euros aportados por 
el Ministerio de Industria y Turismo. Dicha dotación será desembolsada y 
transferida a la Sociedad Estatal SEPI Desarrollo Empresarial, S.M.E., S.A. 
(SEPIDES). 

El Fondo se incrementará anualmente con las dotaciones que, para cada año y 
con carácter acumulativo, se consignen para el mismo en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, así como con los recursos procedentes de los rendimientos 
que puedan generar las cantidades aportadas al mismo. El Fondo podrá reinvertir 
los recursos procedentes de los reembolsos de la financiación otorgada y los 
rendimientos que puedan generar las cantidades aportadas al mismo.  

Asimismo, en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado 
figurará el importe máximo de las operaciones que, a lo largo de ese año, puedan 
aprobarse por la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control del Fondo. 

Tres. El FAIIP será gestionado por la sociedad estatal SEPI Desarrollo 
Empresarial, S.M.E., S.A. (SEPIDES) que actuará asimismo como cuentadante. 

Con el fin de que la gestora pueda desarrollar y ejecutar la función que se le 
encomienda se la remunerará con cargo al Fondo en la cuantía que se establezca en 
el convenio. El convenio establecerá los criterios necesarios para que en la 
remuneración se prime la eficiencia en la gestión del Fondo. 

De igual manera, los gastos en que incurra el gestor en el desarrollo y ejecución 
de la función que se le encomienda se imputarán al Fondo en la cuantía que se 
establezca en el convenio. 

La gestora del fondo realizará las actividades principales de estudio, 
preparación, negociación, formalización y seguimiento de los préstamos o 



cualesquiera otros instrumentos de apoyo a la inversión industrial que se 
consideren adecuados para la eficiente gestión del Fondo. 

Cuatro. El control, seguimiento y participación del MINCOTUR en la gestión 
que realice la entidad gestora corresponderá a la Comisión de Evaluación, 
Seguimiento y Control. De igual manera ocurrirá para el establecimiento de los 
criterios de selección, concesión y control de la financiación que otorgue, así como 
la resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse en la gestión del Fondo entre la Secretaría General de Industria y PYME 
y SEPIDES. 

Cinco. El convenio entre la Secretaría General de Industria y PYME y 
SEPIDES deberá establecer el procedimiento y condiciones aplicables a la gestión 
del Fondo, los derechos, obligaciones y tareas a desarrollar por la entidad gestora.

La Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control realizará, respecto de este 
convenio, las funciones de seguimiento, vigilancia y control establecidas en el 
artículo 49, f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Seis. El FAIIP podrá ser financiado por cualquiera de los instrumentos de 
apoyo financiero de la Unión Europea. 

Siete. Al fin de la duración del Fondo, que se producirá a los veinte años desde 
la entrada en vigor de esta Ley, SEPIDES establecerá un plan de liquidación del 
retorno al Tesoro Público de las dotaciones percibidas con cargo a los PGE, menos 
el importe correspondiente a las operaciones fallidas si las hubiere, más los 
rendimientos que puedan generar las cantidades aportadas por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y menos los gastos de gestión definidos en el 
convenio y otros que pudieran ser de aplicación. Dicho plan de liquidación deberá 
ser aprobado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

cualesquiera otros instrumentos de apoyo a la inversión industrial que se 
consideren adecuados para la eficiente gestión del Fondo. 

Cuatro. La administración del FAIIP, el control, seguimiento y participación 
del Ministerio de Industria y Turismo en la gestión que realice la entidad gestora, 
corresponderá a la Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control que establecerá 
los criterios de selección, concesión y control de la financiación. La constitución, 
composición y funciones de la Comisión serán establecidas en la normativa de 
desarrollo.  

A la entrada en vigor de dicho desarrollo reglamentario quedará sin efecto el 
convenio entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y SEPI Desarrollo 
Empresarial, S.A., S.M.E. para la gestión del FAIIP publicado por Resolución de 
13 de mayo de 2021, de la Secretaría General de Industria y Pyme, manteniendo 
sus efectos hasta dicha fecha.  

Cinco. La Comisión de Evaluación, Seguimiento y Control realizará las 
funciones de seguimiento, vigilancia y control establecidas en el artículo 49, f) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Seis. El FAIIP podrá ser financiado por cualquiera de los instrumentos de 
apoyo financiero de la Unión Europea. 

Siete. Al fin de la duración del Fondo, que se producirá a los veinte años desde 
la entrada en vigor de esta Ley, SEPIDES establecerá un plan de liquidación del 
retorno al Tesoro Público de las dotaciones percibidas con cargo a los PGE, menos 
el importe correspondiente a las operaciones fallidas si las hubiere, más los 
rendimientos que puedan generar las cantidades aportadas por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y menos los gastos de gestión definidos en el 
convenio y otros que pudieran ser de aplicación. Dicho plan de liquidación deberá 
ser aprobado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 



En dicho plan de liquidación se establecerá el calendario de devoluciones de 
cantidades, que se ajustará al calendario de reembolsos de las operaciones de 
financiación otorgadas y tendrá en cuenta los gastos de gestión a asumir por el 
fondo durante el propio periodo de liquidación. En cualquier caso, ese calendario 
no podrá superar los 11 años desde la extinción del fondo. 

Ocho. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades del 
Fondo se limitarán exclusivamente a aquellas que la entidad gestora haya contraído 
por cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no podrán 
hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora. 

En dicho plan de liquidación se establecerá el calendario de devoluciones de 
cantidades, que se ajustará al calendario de reembolsos de las operaciones de 
financiación otorgadas y tendrá en cuenta los gastos de gestión a asumir por el 
fondo durante el propio periodo de liquidación. En cualquier caso, ese calendario 
no podrá superar los 11 años desde la extinción del fondo. 

Ocho. Este Fondo carece de personalidad jurídica. Las responsabilidades del 
Fondo se limitarán exclusivamente a aquellas que la entidad gestora haya contraído 
por cuenta del mismo. Igualmente, los posibles acreedores del Fondo no podrán 
hacer efectivos sus créditos contra el patrimonio de la entidad gestora. 
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REAL DECRETO 559/2010, DE 7 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL 
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ARTÍCULOS QUE DEROGA1

REGLAMENTO DEL REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL 

CAPÍTULO V 

Comisión de Registro e Información Industrial 

1  Se resalta en color rojo el texto que deroga el Proyecto de Ley.  
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Artículo 12. Funciones. 

La Comisión de Registro e Información Industrial, adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, llevará a cabo la coordinación permanente, en materia 
de registro e información, entre la Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, y Ciudades de Ceuta y Melilla. En todo 
caso, desarrollará las siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del Registro Integrado Industrial. 

b) Establecer los criterios de coordinación entre el Registro Integrado Industrial y las Comunidades Autónomas y analizar los modelos de enlaces electrónicos 
para la de comunicación de datos, en base a la interoperabilidad del registro. 

c) Asegurar la coordinación registral necesaria para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en el 
artículo 9 de este reglamento. 

d) Analizar modelos comunes de declaraciones responsables y comunicaciones, así como las modificaciones de los mismos. 

e) Estudiar las técnicas necesarias para asegurar la compatibilidad e interoperabilidad de los sistemas informáticos para la gestión registral, de manera que la 
recogida y transmisión de datos se realicen con la mayor eficacia administrativa y el menor coste posible. 

Artículo 13. Composición. 

1. La Comisión de Registro e Información Industrial estará compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: El Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Vicepresidente: El Subdirector General de Calidad y Seguridad Industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Secretario: El Jefe del Registro Integrado Industrial. 



Vocales: 

a) Un representante de cada Comunidad Autónoma. 

b) Un representante de cada una de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

d) Un representante del Ministerio de Fomento. 

e) Un representante del Ministerio de Sanidad y Política Social. 

f) Un representante del Ministerio de Educación. 

g) Tres representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, uno en representación del Instituto Nacional de Estadística y, al menos, otro en representación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

h) Un representante del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

i) Un representante del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

j) Un representante del Ministerio de Vivienda. 

k) Un representante del Ministerio de Cultura 

l)  Un representante de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

m) El Subdirector General de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

n) El Subdirector General de Fomento Empresarial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

ñ) Un representante del Gabinete Técnico de la Secretaría General de Industria. 



o) Dos representantes más del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Los vocales serán designados, en su caso, por las Administraciones Públicas y órganos de la Administración General del Estado a los que representen. 

2. El Secretario asistirá a la Comisión con voz pero sin voto.

Artículo 14. Funcionamiento. 

1. La Comisión de Registro e Información Industrial se reunirá, al menos, una vez al año por convocatoria de su Presidente o a petición de un tercio de sus 
miembros. 

2. El Presidente podrá delegar sus funciones en el Vicepresidente. 

3. La Comisión de Registro e Información Industrial podrá constituir grupos de trabajo para el estudio de asuntos relacionados con sus funciones, que elevarán 
sus informes y conclusiones a la Comisión a través de su Presidente. 

4. El régimen de constitución y acuerdos de la Comisión de Registro e Información Industrial, así como el de los grupos de trabajo, se regulará en las normas de 
funcionamiento que establecerá y aprobará la propia Comisión. 

5. En lo no previsto en este reglamento y en las normas de funcionamiento interno, a que se refiere el apartado anterior, la Comisión de Registro e Información 
Industrial se regirá por las disposiciones que para los órganos colegiados establece el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.


